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vtsTos:

Lo Noto MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N" 1058/2024 recepcionodo el 28 de oclubre de
2024, de lo Dkección Generol de Normos de Gesl¡ón PÚblico del Minisierio de
Economío y F¡nonzos PÚbl¡cos, el lnforme AISEM/DGE/UPLA/IN F/No OO111124 de 5 de
noviembre de 2024. de lo Unidod de Plonificoción; el Informe AIS EM/DAJ/UAJ/IN F/N'
OO31gt24 de 7 de noviembre de 2024 de lo D¡rección de Asuntos Jurídicos, lodo lo que
ver convino se tuvo presenle y:

CONSIDERANDO:

Que el Arliculo 232 de lo constitución Polífico del Esiodo estoblece que lo

Adminislroción Público se rige por los princ¡p¡os de legiiimidod, legolidod,
imporciolidod, publicidod. compromiso e inlerés sociol, éf ico. tronsporenc¡q, iguoldod.
competencio, eficiencio, colidod, colidez, honestidod, responsobilidod y resuliodos'

Que el ArtÍculo ó de lo Ley No I t78 de 20 delulio de 1990. de Adminislroción y conlrol
Gubernomenioles. modificodo por el Porógrofo ll de lo Disposición Adicionol segundo
de lo Ley N" 777, de 2l de enero de 2oló, del sislemo de Plonificoción lntegrol del

Eslodo - sPlE, defermino que el Sislemo de Progromoc¡ón de operociones, troduciró
los plones estrotégicos de codo entidod. concordontes con lOs plones generodos por

el §islemo de plonificoción lnlegrol del Eslodo, en loreos específicos o ejecutor; en
procedimientos o empleor y en medios y recurso o utilizor, fodo ello en función del

iie¡¡po y del espocio. Esto progromoción seró de corócler integrol, incluyendo tonto
los operociones de funcionomienlo como los de inversión.

Que el inciso o) del Ariículo 20 de lo Ley N" I 178; señolo como otribución bósico de los

órgonos reclores, emilir los normos y reglomentos bósicos poro codo sislemo'

Que el Arlículo 27 de lo citodo ley, dispone que codo entidod del seclor pÚblico

elobororó los Regtomenlos Específicos en el morco de lo5 normos bósicos dictodos por

los órgonos Rectores, poro el funcionom¡enlo de los S¡siemos de Adminisiroción y

Conlró¡ lnterno, s¡endo responsobilidod de lo móximo outoridod de lo eniidod su

implonloción.

Que lo Ley N" 777 de 2l de enero de 20ló, liene por objelo esloblecer el Sisiemo de
plonificocón lniegrol del Esiodo - sPlE, que conducirÓ el pfoceso de plonificoción del
desonollo integroidel Estodo Plurinocionol de Bolivio, en el mcirco del Vivir Bien.

Que el Decreto supremo No 324ó de 5 de julio de 2017, dispóne que los Normos Bósicos

del sislemo de Progromoción de operoc¡ones, son un conjunto ordenodo de
princ¡pios, disposicionés normotivos, procesos e instrumenlos técnicos, que regulon el

§¡slemo de progromoción de Operociones, en los enlidodes del seclor público.

Que el Ariículo 2 del referido Decreto supremo prescribe que el objelo de los Normos

Bósicos del s¡stemo de Progromoción de operociones, es regulor lo oplicoción del

sistemo de Progromoción de operociones en los enlidodes del sector pÚblico,
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delerminondo los procedimienlos o empleor, medioS y recursOs o utilizor, en función ol
liempo y espocio, permitiendo lo progromoción de occiones de corio plozo,

concordonles con el Plon Eskotégico Instilucionol, en el morco de los plones de
mediono plozo esloblec¡dos por el Sistemo de Plonificoción lntegrol del Estodo.

Que el lnc¡so c) del Artículo 8 del citodo Decrefo Supremo. prevé como ofribuc¡ón del

órgono rector del sislemo de Progromoción de operociones (Minislerio de Economío
y iinonzos públicos) el eloboror, ociuolizor y difundir el modelo referenciol de
Reglománlo Específico del Sislemo de Progromoción de Operociones, o ser ulilizodo

como bose por los ent¡dodes del sector pÚblico.

Que el Artículo l0 del Decrelo Supremo No 324ó, deiermino que lo implementoción y

funcionomienlo del sisiemo de Progromoción de operociones en codo enlidod
público es responsobilidod de su Móximo Auloridod Eiecutivo.

Que por Decrelo Supremo N' 3293 de 24 de ogoslo de 2017, 'se creo lo Agenc¡o de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM como uno inslitución pÚblico

descenlfol¡zodo de derecho pÚblico, con personolidod iurídico, oulonomío de gestión

odminiskotivo, finonciero, legol y lécnico y polrimonio propio, bojo tuición del

Minlslerio de Solud (hoy Minislerio de Solud y De§orfes); por otro porte el lnciso e) del

Arlículo 8 de lo mencionodo normo prescribe que lo Directoro Generol Ejeculivo tiene

enlre otros lo función de emilir Resoluciones Administroiivos y reolizor los occiones que

correspondon poro el cumplimiento de sus funciones.

Que el Monuol poro lo Eloboroción de Procedimienios de lo AISEM oprobodo con
Resolución Adminislrotivo N" 05/2024 de 1ó de enero de 2024, Iiene por obielo
esloblecer los ospeclos generoles, estrucluro, formoto y codificoción necesorios poro

que los óreos orgonizocionoles de lo Agencio de lnfroestructuro en solud y

fquipomienlo tvtédico - AISEM eloboren sus Procedimienlos Iniernos; por ofro porte en

reioción o lo monifestodo precedenlemente; el segundo Porógrofo del Numerol 4

señolo: ,,No optico o los formofos y conlenidos esfoblecidos poro los Reglomenfos que

deivon de Io Ley N' I IZ8 y Normos Bósicos".

Que por noto MEFP/VPC F/DGNG P/U N PElN" I058/2024 recepcionodo el 28 de oclubre
de 2024, lo D¡rección Generol de Normos de Geslión PÚblico del M¡nister¡o de

Economío y Finonzos PÚblicos cons¡dero compotibles los modificociones reolizodos ol

Regtomentó Específico del Sistemo de Progromoción de Operociones (RE-SPO) de lo

AISEM, señolondo que poro su oplicoción conesponde su oproboc¡ón medionle
Resolución expreso.

Que lo unidod de Plonificoción por lnforme AISEM/DGE/UPLA/INF/N' 00.l I 1/24 de 5 de

noviembre de 2024, concluye que se procedió o lo ocluolizoción y modificoción del

Reglomento Específico del sistemo de Progromoción de operoc¡ones de lo AlsEM,

u.ñión 2. cuyo compolib¡lizoción f ue reolizodo por el Órgono Reclor o los

modificociones efeciuodos, conespondiendo oprobor o lrovés de lo emisión de lo
Resolución Adminisirotivo, debiéndose dejor sin efecto lo Resolución Admin¡strotivo No

olg t2o18 de 30 de obr¡l de 2018, que opruebo el Reglomento Específico del Sistemo

de Progiomoción de Operociones (RE-SPO) de lo AISEM'

Que medionle lnforme AIsEM/DAJ/UAJ/lN F/No OO319 t24 de 7 de noviembre de 2024,lo

Dirección de Asuntos Jurídicos concluye que el requerimienlo de oproboción del

Reglomento Específico del s¡slemo de Progromoc¡ó_n de operociones. (RE-SPO) de Io
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AISEM, en consideroción ol lnforme AIS EM/DGE/UP LA/IN F/N" 00111/24 de 5 de
noviembre de 2024, se odecÚo o los disposiclones legoles vigenles y recomiendo su

oproboción medionte Resolución Adm¡nistrolivo expreso.

POR TANTO:

Lo DIRICTORA GENERAT EJECUIIVA DE LA AGENCIA DE INTRAESTRUCIURA EN SAIUD Y

EQUIPAMIENTO MÉDICO - AISEM, designodo medionte Resolución Supremo N' 28845

de 26 de julio de 2023. en ejercicio de los olribuciones conferidos en el Inciso e) del
Arlículo 8 del Decrelo supremo N" 3293 de 24 de ogosto de 2017;y demós disposiciones
normolivos vigenles.

RESUETVE:

pRIMERO.- APROBAR los lnformes AIsEM/DGE/UPLA/lNF/No 001 1l /24 de 5 de noviembre
de 2024, y AISEM/DAJ/UAJ/INF/N" 0031 9 124 de 7 de noviembre de 2024.

SEGUNDO.- APROBAR el Reglomenlo Especlico del Sistemo de Progromoción de
Opeiociones (RE-SPO) Y2 de lo Agenclo de'lnfroe§lruclu¡o en Solud y Equ¡pomiento

méa¡co - AlsEM, que en onexo formo porte indivisible de lo presenle Resolución

Admin¡strol¡vo.

IERCERO.- Dejor sin efecto lo Resolución Administrolivo N'019/2018 de 30 de obril de
2Ol8 que opruebo el Reglomento Específico del sislemo de Progromoción de
operociones (RE-SPO) de lo Agencio de Infroestructuro en solud y Equipomienio
Médico - AISEM.

cuARTO.- Lo Unidod Plonificoción de lo AISEM quedo o corgo de lo oplicoción.
ejecución y dif usión del Reglomenlo Específico del sistemo Progromoc¡ón de
operociones (RE-SPO) de lo Agencio de lnfroeslructuro en solud y Equipomiento

Médico - AISEM.

Regískese, Comuníquese, CÚmplose y ArchÍvese.
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